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¿POR QUÉ UNA GUÍA SOBRE LAS ESPECIES EXÓTICAS E
INVASORAS DE LOS ECOSISTEMAS DE AGUA DULCE Y

ESTUARINOS DE LA PENÍNSULA IBÉRICA?
uestros ecosistemas están sometidos a
innumerables presiones y amenazas. Algunas de
estas presiones han centrado la atención de los
medios y han calado en nuestras sociedades con
más o menos éxito. Sin embargo, cuando

pensamos en Cambio Global la mayor parte de nosotros
pensamos en el Cambio Climático y, sin duda, éste es uno de
los principales factores implicados en este Cambio Global. Sin
embargo, la llegada/presencia de especies exóticas invasoras
es otro de los factores del Cambio Global y, en muchas
ocasiones éste viene de la mano del Cambio Climático, ya que
la presencia de algunas de las especies exóticas es facilitada
por el mismo. 

La llegada de especies exóticas puede deberse a procesos
naturales como consecuencia de dinámicas naturales de
dispersión y es un proceso que ha tenido lugar en
innumerables ocasiones. Sin embargo, el incremento del
comercio a escala global y el Cambio Climático han provocado
que tanto el número, como la cantidad de individuos o
propágulos dispersados, como la tasa de éxito en el
establecimiento de las especies exóticas haya aumentado
exponencialmente. Por otro lado, la alteración de nuestros
ecosistemas ha provocado que las especies autóctonas hayan
visto sus condiciones ambientales alteradas, causando un

desplazamiento de estas o un descenso de su tamaño
poblacional e incluso su desaparición, propiciando una
oportunidad para el establecimiento de especies exóticas.
Actualmente, la introducción de las Especies Exóticas Invasoras
(EEIs) es una de las presiones más importantes que se están
ejerciendo sobre los ecosistemas de todo el planeta,
constituyendo una amenaza para multitud de especies y la
causa principal de extinción de muchas de ellas. Además,
causan importantes daños económicos y pueden ser vectores
de enfermedades que afectan a las especies autóctonas e
incluso al ser humano.

En los ecosistemas acuáticos de agua dulce y sistemas
estuarinos (lagos, lagunas, ríos, estuarios…), la introducción de
las EEIs acuáticas es la causa principal de la extinción de
especies, en muchos casos amenazadas o en peligro, y
provocan enormes daños cuyos costes en el contexto de la UE
superan los 12 billones de euros anuales en la actualidad. Ante
esta situación, tanto la Unión Europea como los Estados
Miembros, entre los que se encuentran España y Portugal,
están tomando diversas medidas para afrontar esta
problemática. Para ello, han elaborado una serie de listas y
catálogos de las especies invasoras y han implantado una serie
de medidas y actuaciones para mitigar los impactos que estas
especies están generando sobre nuestros ecosistemas

n



xisten multitud de términos para hacer
referencia a todas aquellas especies que
provienen de un ecosistema, ámbito
biogeográfico o ecológico diferente y cuya
presencia ha sido mediada por el ser humano.

Son especies que hacen acto de presencia fuera de su área
natural de distribución por causas antrópicas. Estas especies
se denominan especies exóticas, introducidas, no nativas o
alóctonas. Cuando se habla de una especie exótica, en realidad
siempre se está haciendo referencia a especie, subespecies o
cualquier taxón inferior, así como cualquier parte, gameto,
semilla, huevo o propágulo de dichas especies, que podrían
sobrevivir, establecerse, reproducirse y, finalmente, dispersar
fuera de su área natural de distribución, actual o pasada, y de
su área de dispersión potencial.

En contraposición, las especies cuya presencia en un
determinado ecosistema es connatural al mismo, forman parte
intrínseca del él y han evolucionado en él y con él, son las
denominadas especies nativas o autóctonas. Es, por tanto, un
concepto que depende de la escala ya que podríamos
encontrarnos con especies que pueden ser nativas de una
región biogeográfica como Europa o la cuenca mediterránea,
pero alóctonas en la península ibérica ya que su área de
distribución natural en Europa no incluye la península ibérica.

El éxito en el establecimiento de la especie puede estar
determinado por las características del ecosistema al que

llegan, más allá de que, obviamente, las especies tienen unos
requerimientos ambientales que se deben cumplir. Así, en el
caso de un ecosistema profundamente alterado o modificado
(por ejemplo, un río con caudal natural transformado en aguas
estancadas por un dique) donde las especies autóctonas, que
podrían ser competidoras o depredadores naturales de la
especie exótica, se encuentran en condiciones no óptimas, las
especies exóticas tienen mayor probabilidad de éxito, tanto en
su establecimiento como en su posterior incremento
poblacional. Por tanto, la alteración de los ecosistemas y la
creación artificial de nuevos hábitats son oportunidades para
la llegada y el establecimiento de nuevas especies. 

La Unión Europea considera que una especie exótica es
invasora cuando se desarrolla fuera de su área de distribución
natural, en hábitats que no le son propios, con una abundancia
inusual y como consecuencia de este desarrollo se producen
impactos negativos en la estructura (riqueza, poblaciones, etc.)
y en la funcionalidad (ciclos de materia y energía, bienes,
servicios, etc.) de los ecosistemas, amenazando los servicios
ecosistémicos, o impactos sociales y económicos. No todas las
especies exóticas son invasoras ya que la capacidad de ser
invasora no es intrínseca a todas las especies exóticas.
Entonces… ¿de qué depende que una especie exótica además
sea invasora? En gran medida esto está condicionado por las
características biológicas de las especies (tipo de reproducción,
capacidad de dispersión, tamaño, etc.) y por las condiciones
ambientales del ecosistema colonizado.
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acuáticos. Los distintos trabajos publicados por diversos grupos
de investigación, y las experiencias que poco a poco se van
adquiriendo en el ámbito de la gestión de las EEIs, en general,
y de las EEIs acuáticas, en concreto, muestran que la forma más
afectiva de luchar contra esta problemática es focalizando los
esfuerzos en la prevención, para evitar la introducción de
nuevas especies exóticas y la dispersión de las ya presentes.

El proyecto LIFE INVASAQUA (www.lifeinvasaqua.com
@LIFEInvasaqua en Twitter y en Facebook; #lifeinvasaqua en
Instagram) llama a la ayuda de todos vosotros que disfrutáis
de nuestros ríos, lagos, estuarios, rías y humedales para volcar
todos nuestros esfuerzos en la prevención y en la alerta
temprana. Para ello es necesario identificar todas las EEls
acuáticas presentes o que puedan aparecer en la península
ibérica e informar sobre su presencia tan pronto como sea
posible a las autoridades correspondientes. 

Hasta el momento se han identificado unas 264 especies
que pueden suponer un riesgo para nuestros ecosistemas
acuáticos, de las cuales se ha detectado la presencia de, al
menos, 216 y se ha confirmado que se han establecido, como
mínimo, poblaciones de 179 especies, y la lista, que sigue en
constante aumento, puede estar subestimada. En algunos de
nuestros ecosistemas ya hay mayor número de especies

exóticas que autóctonas. Las EEIs acuáticas presentes incluyen
especies de algas, de plantas y, principalmente, animales, y,
dentro de la fauna introducida, el mayor número de especies
introducidas corresponde a los peces, seguidos de los
crustáceos y los moluscos.

En el contexto de la península ibérica, esta situación es
especialmente grave, ya que España y Portugal albergan en sus
ríos y lagos una importante riqueza de especies endémicas
dulceacuícolas, es decir, exclusivas de nuestros ecosistemas
acuáticos, que ahora están seriamente amenazadas por la
presencia de las especies exóticas. Las especies exóticas no
solo interaccionan con las especies autóctonas, sino que
además provocan importantes impactos y alteraciones en la
estructura y en el funcionamiento de los ecosistemas. Ello
causa considerables perjuicios no solo sobre las poblaciones
de las especies nativas sino también sobre los bienes y
servicios que los ecosistemas proporcionan. Por tanto, la lucha
mediante la concienciación sobre esta problemática, la
prevención de la entrada de nuevas especies exóticas, así como
la alerta temprana sobre la presencia de las mismas, son
objetivos prioritarios y esenciales para la protección,
conservación y mejora de nuestros ecosistemas acuáticos
dulceacuícolas y, en consecuencia, un objetivo prioritario. Y tú
puedes ayudarnos.

¿QUÉ ES UNA ESPECIE EXÓTICA?

e



l proceso de entrada de una especie exótica es
complejo y, afortunadamente, no siempre logra
establecerse con éxito. Cada uno de los pasos
que siguen está sujeto a cierta probabilidad
determinada por múltiples factores. Así, un

individuo puede morir durante el viaje desde el ecosistema de
origen hasta el ecosistema de destino, y esta tasa de
mortalidad, así como las condiciones de entrada y recepción
en el ecosistema de destino condicionarán la tasa de entrada.
Una vez ha logrado entrar, no siempre será capaz de
establecerse, ya que las condiciones pueden no ser las más
adecuadas y los individuos que han entrado podrían morir sin
reproducirse o no llegar en número suficiente como para existir
una población que pueda considerarse establecida.
Finalmente, una vez se ha establecido ésta puede o no

dispersarse y propagarse. Esta propagación dependerá, entre
otras cosas, de las características biológicas del organismo.

La lucha contra las especies exóticas debe centrarse en cada
uno de estos pasos. La prevención tiene como objetivo reducir
o evitar la entrada de nuevas especies exóticas y se ha
mostrado como la herramienta más eficaz en la lucha contra
las EEIs. Después, mediante un sistema de alerta temprana es
posible evitar que la especie se establezca una vez ha sido
detectada su presencia, y en numerosas ocasiones, se ha
mostrado como una herramienta eficaz, ya que permite la
toma de medidas para su erradicación o control. Solamente en
las fases tempranas del establecimiento de una especie exótica
es posible la total erradicación de la misma. Por eso deben
implantarse medidas para el control de la especie impidiendo
o minimizando su propagación.
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Ya se ha señalado que la definición de una especie exótica tiene
un marcado carácter geográfico y es dependiente de la escala.
De este modo, hay especies presentes en nuestros ríos y lagos
que son autóctonos de determinadas cuencas hidrográficas,
pero no de la totalidad de la península ibérica, y que por
diversas causas y con diversos objetivos han sido introducidas
en otras cuencas en las que de modo natural no estaban
presentes. Estas especies son denominadas especies
traslocadas.

A priori, parece fácil identificar qué especie es exótica y cual
no lo es. Sin embargo, no siempre es sencillo. Este es el caso
de las “especies criptogénicas” que son aquellas especies que
no es fácil o no es posible identificar su origen, por lo tanto, su
procedencia es desconocida y no es posible su clasificación
como especie exótica o nativa. Esto se debe a la ausencia de
registros históricos, arqueológicos, o de cualquier otro tipo,
que dejen constancia de la llegada de esta especie o, por el
contrario, que confirmen su presencia de modo natural.

¿COMO LLEGAN LAS ESPECIES EXÓTICAS?e



Introducción o suelta 

• Biocontrol. Control biológico

• Caza. Pesca Deportiva. Especies cinegéticas

• Control de la erosión y paisajismo

• Animales de compañía. Mascotas

• Especies de terrarios y acuarios. Acuariofilia

• Otras

Escape, fuga o huida

• Ganadería, cría y agricultura

• Acuicultura

• Ornamentación. Plantas ornamentales

• Especies usadas como cebo vivo

• Animales de compañía. Mascotas

• Especies de terrarios y acuarios. Acuariofilia

• Zoológicos

• Jardines Botánicos

Contaminante

• Comercio de mercancías contaminadas 

• Acuicultura

• Materiales de empaquetado

Polizones

• Transporte marítimo o fluvial

• Transporte aéreo

• Transporte terrestre

Corredores y pasillos

• Canales de navegación, riego y trasvases

• Vías ferroviarias

• Autopistas, autovías y carreteras

• Migraciones Lessepsianas (a través del Canal de Suez)

Dispersión no asisAda o autónoma

• Dispersión natural

• Cambio climático

• Otros procesos naturales
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Introducción o suelta. En esta categoría se recogen aquellas
vías de entrada que son causadas por la suelta voluntaria y
activa de individuos al medio natural con distintos objetivos.

Escape, fuga o huida. En este caso la llegada de la especie
es voluntaria ya que se trata de una especie traída para su cría
o cultivo en cautividad. Su introducción al medio natural, sin
embargo, no es intencionada ya que por diversas causas ésta
escapa del lugar en el que está confinada y llega al medio.

Contaminante: La introducción, en este caso, no es
intencionada y los organismos vivos que son liberados están
contaminando un producto u otro ser vivo que se importa con
algún objetivo.

Polizones. Una vez más, se trata de una introducción no
intencionada de una especie que está unida o se aloja dentro
de una mercancía o un sistema de transporte y se desconoce
la presencia de la especie polizón.

Corredores y pasillos. Se trata de una introducción no
intencionada que se produce como consecuencia de la
construcción de infraestructuras que elabora el hombre y que
unen regiones que antes no estaban conectadas y que sin su
presencia la dispersión de las especies exóticas no habría sido
posible.

Dispersión no asisAda o autónoma. Es una introducción no
intencionada a través de fronteras políticas y fruto de una
dispersión natural de especies exóticas introducidas y
presentes en regiones limítrofes.

VECTORES

Cada una de las vías de entrada que se han explicado tiene vinculadas una serie de vectores que están implicados o median la
llegada de las especies exóticas invasoras. De este modo tenemos:

VÍAS DE ENTRADA

El mecanismo de entrada, la forma en la que las especies exóticas llegan a nuestros ecosistemas se ha denominado vías de entrada,
o pathway en inglés. Estas vías de entrada se han clasificado en seis tipos en función de su naturaleza y grado de voluntariedad y
o intencionalidad.



Impactos sobre los hábitats o ecosistemas. En esta
categoría se incluye la degradación de hábitat, la pérdida de
refugios o de hábitats apropiados, modificaciones de hidrología
o de humedad del suelo, alteración de la producción primaria,
alteración de flujos de nutrientes o de redes tróficas, reducción
de la biodiversidad, alteración de las comunidades,
modificación de la calidad o capacidad de recuperación,
erosión, bioacumulación, cambios en estructura del suelo,
alteración de parámetros fisicoquímicos, etc.

Impactos sobre las especies o sus poblaciones. Bajo esta
categoría se incluyen las afecciones al tamaño de población,
su distribución, alteraciones de las tasas de crecimiento, de los
recursos genéticos, en la reproducción, mortalidad indirecta o
directa, afecciones a salud de plantas o animales, etc.

Impactos socioeconómicos. Se incluyen daños a
actividades (agricultura, acuicultura, recursos piscícolas…),
afecciones a salud humana, molestias a humanos, alteración
de paisajes, daños a estructuras, afecciones a turismo o
actividades recreativas, afecciones al comercio, etc.

Estos impactos pueden clasificarse en función del mecanismo
que genera dicho impacto, de modo que tenemos impactos
que se producen por:

• Competencia

• Depredación

• Hibridación

• Transmisión de enfermedades

• Parasitismo

• Toxicidad

• Bioincrustación o incrustación biológica

• Pastoreo/Herbivoría/Ramoneo

• Enraizamiento/Excavación

• Pisoteo

• Riesgo de incendio

• Interacción con otras especies invasoras

• Otros

19

Grado de intervención humana en la entrada de las especies exóticas en relación con sus vías de entrada y vectores.

IMPACTOS

La llegada, el posterior establecimiento de las especies exóticas y el desarrollo de sus poblaciones conllevan un impacto en los
ecosistemas locales y en las especies que los componen. En función de las consecuencias de estos impactos, éstos pueden
clasificarse en tres categorías:
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l libro que tienes en tus manos tiene como
objetivo dar a conocer la problemática de las
especies exóticas vinculadas a los ecosistemas de
agua dulce y estuarinos y, al mismo tiempo, lograr
la implicación de la ciudadanía en la lucha contra

esta problemática mediante la concienciación fruto de la
información. Es imposible mostrar todas las EEIs detectadas o
establecidas en la península ibérica, pero si es posible dar a
conocer la magnitud de la problemática empleando algunos
ejemplos ilustrativos de EEIs que han llegado a nuestros ríos,
lagos, embalses y estuarios. 

Con la vista puesta en este objetivo, en esta guía se presentan
las 100 especies exóticas más significativas presentes en la
península ibérica. Se han detectado muchas más y en el futuro
muchísimas vendrán si no se toman medidas de prevención.
Estas 100 especies han sido seleccionadas por su impacto
sobre otras poblaciones y especies, sobre los ecosistemas y los
hábitats, por sus impactos socioeconómicos, pero también por
su “impacto mediático” o por constituir casos interesantes y
didácticos de esta grave problemática.

Las especies presentes se han dividido en cuatro grupos con
25 especies cada uno, de ellas, 10 especies son de especial
importancia y trascendencia y otras 15 son especies que deben
ser conocidas. Los cuatro grupos son:

Se trata de una serie de grupos que, aunque poseen una
relación taxonómica, no es éste su objetivo, sino llamar la
atención sobre los grupos más emblemáticos y conocidos sin
desatender otros organismos que, aunque son más
desconocidos por el público general, su presencia tiene
consecuencias muy importantes para nuestros ecosistemas y
sociedades.

¿QUÉ INFORMACIÓN CONTIENE ESTA GUÍA?

e
Para las 10 especies consideradas como las relevantes de cada grupo se han elaborado una serie de fichas más completas 
con el siguiente contenido y estructura:

Para el resto de las especies, se han diseñado fichas similares con el mismo contenido, pero más simplificado.
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Nombre
cienBfico

En este apartado se mostrará en
cursiva el nombre científico (género y
especie) aceptado en el momento de
la publicación de la presente guía, así
como el nombre del autor o autores.

Descripción Para facilitar su identificación se
incluye una breve descripción de los
caracteres más importantes de cada
especie. Esta descripción es muy
resumida y aunque en ocasiones
permitirá la identificación correcta de
la especie, en muchos casos será
necesaria una clave taxonómica o la
identificación por parte de un
especialista. Sin embargo, si existe la
posibilidad de que se trate de una
especie exótica no dudes en emplear
las herramientas que se proporcionan
en esta guía para informar sobre su
presencia.

Nombre
común

Al tratarse de especies exóticas de
reciente llegada, no han formado
parte de nuestros ecosistemas por lo
que en ocasiones no existe un nombre
común, sin embargo, en el caso de
existir éste será incluido.

Ecología y 
hábitat

Para conocer mejor las EEIs se ha
incluido un apartado que permita
describir la ecología de cada una de las
especies, así como las principales
características de los hábitats en las
que podemos encontrarlas. Sorprende
ver como estas especies pueden
adaptarse a hábitats muy diferentes a
los que ocupan en su área de
distribución natural.

Distribución
original

Con el objetivo de mostrar el largo
“viaje” que han realizado estas
especies, se indica para cada una de
ellas su procedencia y distribución
original.

Distribución
en la

península
ibérica

Este apartado, con el apoyo del mapa
que se proporciona, tiene como
objetivo mostrar la distribución
conocida de la especie en la península
ibérica, así como los puntos o
localidades en los que ha sido
detectada. Estas áreas de distribución
están en constante cambio.
Desafortunadamente, en la mayoría
de los casos, en expansión. Por lo
tanto, no deben tomarse como fotos
fijas incuestionables, sino como
referencias de la situación actual.

Para cada especie se muestra la información correspondiente a los siguientes apartados:
Vías de
entrada

Como se ha comentado, esta guía
tiene como objetivo dar a conocer la
problemática de las EEIs y combatirla
desde la prevención. Por tanto, es
esencial dar a conocer las vías de
entrada de cada una de las especies
es esencial para que todos
participemos en la prevención desde
el conocimiento de los mecanismos y
sus vías de entrada, para, de este
modo, evitar su expansión y nuevas
introducciones. Cada una de las vías
de entrada y su definición se
muestran en el apartado que lleva el
mismo nombre. 

Vectores Como en el caso anterior con el
objetivo de participar en la
prevención, en este apartado se
muestran los vectores implicados en
la llegada de estas especies exóticas.
En el apartado de vectores se
enumeran y describen cada uno de
ellos.

Legislación Debido a la preocupación que ha
surgido en nuestras sociedades y a los
graves impactos que las EEIs han
generado, tanto a nivel de la Unión
Europea como de los distintos Estados
miembros, Portugal y España en
nuestro caso, se han elaborado
distintas normativas para abordar esta
problemática. En este apartado se
indica si la especie está incluida en
alguna de estas tres normativas:

Lista de Especies Exóticas
preocupantes para la UE

Reglamentos de ejecución (UE)
2016/1141; 2017/1263 y 2019/1262

Catálogo Español de Especies
Exóticas Invasoras 

Real Decreto 630/2013  y
Real Decreto 216/2019

Lista Nacional Portuguesa de
Especies Invasoras 

Impactos El establecimiento de las EEIs en los
ecosistemas peninsulares producen
una serie de impactos que de un
modo resumido se mostrarán en esta
guía. Estos impactos se han descrito
en el apartado que lleva el mismo
nombre. 

Decreto-Lei 92/2019





HONGOS, ALGAS Y PLANTAS
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¿QUÉ PUEDES HACER TÚ?

Las invasiones biológicas son una seria amenaza para preservar la biodiversidad naAva. 

Adquiriendo mascotas…

• Escoge o adopta tu mascota de manera responsable. No adquieras especies exóticas como mascotas.
• Jamás liberes a tu mascota en la naturaleza. Si no puedes quedarte con tu mascota entrégala al servicio de recogida de 

animales de tu localidad. 
• Si compras animales exóticos… exige sus certificados de importación legal y sanitarios.

En el jardín o el estanque… 

• Compra únicamente plantas y mezclas de semillas con información sobre su origen y composición. 
• Planta preferentemente especies autóctonas. Necesitan menos riego y dan cobijo y alimento a la fauna local.
• No tires nunca plantas exóticas ornamentales o de acuario (o fragmentos) a los cursos de agua o por los desagües. 

En el medio natural…

• Si ves alguna especie que pueda ser invasora, hazle una foto y avisa a las autoridades locales. La actuación temprana 
es fundamental. Acude o llama al Servicio de Protección de la Naturaleza (SEPRONA en España o SEPNA en Portugal), 
agentes forestales o policía local.

• No liberes en el río especies exóticas porque creas que así habrá más vida. Por el contrario, solo dañarás a las especies 
nativas del ecosistema. Además, este acto es un delito.

10
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TÚ eres indispensable para luchar de forma eficaz contra ellas
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Viajando…

• Al entrar o salir del país, no transportes animales, plantas o semillas sin declarar. Respeta la normativa aduanera. 
• Limpia las suelas de tus botas y tu equipo antes de hacer senderismo en una nueva área.

Pescando… 

• Desinfecta con agua clorada y lejía el equipo de pesca. 
• Si pescas una especie exótica nunca la devuelvas al medio.
• Sé muy cuidadoso con el cebo vivo, no se debe soltar el sobrante ni tirar su embalaje. Para ello, utiliza bolsas de 

plástico y tíralas al contenedor de basura. 
• Si eres pescador, debes conocer, respetar y cumplir la normativa vigente.

Usando el agua…

• Usa filtros en las tomas de agua del río que impidan el paso de especies.
• Desinfecta antes los tanques para el transporte de agua.

Navegando…

• Es obligatorio el cumplimiento de los «Protocolos de desinfección de embarcaciones y equipos» aprobados por 
Confederaciones Hidrográficas.

• Necesitarás autorizaciones y seguir las normas de navegación y limpieza de embarcaciones en embalses y ríos. 

¿A QUIÉN AVISAR SI LOCALIZAS UNA ESPECIE EXÓTICA INVASORA?
En caso de localizar una especie exótica invasora debe comunicarse a las autoridades correspondientes:

ICNF – InsAtuto da Conservação da Natureza e das Florestas
En el siguiente enlace: www.icnf.pt
Avenida da República, 16
1050-191 Lisboa
Telefone: 213 507 900
(Departamento de Conservação da Natureza e Biodiversidade (DCNB): 
drncn@icnf.pt)

Linha SOS Ambiente e Território
Telefone: 808 200 520

SEPNA – Serviço de Proteção da Natureza e do Ambiente da GNR
Telefone: 217 503 080

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
Buzón de Consultas disponible en el siguiente enlace:
www.miteco.gob.es/es/ministerio/servicios/informacion/buzon-
consulta/default.aspx (Se ha de seleccionar tema “Biodiversidad”)

Así mismo cada comunidad autónoma posee direcciones y correos electrónicos de
referencia para informar sobre las especies exóticas.

También pueden dirigirse al Servicio de Protección de la Naturaleza (Seprona) de la
Guardia Civil en la siguiente dirección de correo:
dg-seprona-jefatura@guardiacivil.org

PORTUGAL

ESPAÑA

Infórmate e implícate, conociendo la normaAva y cumpliendo la legislación.



¿DÓNDE PUEDO ENCONTRAR MÁS INFORMACIÓN
SOBRE ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS?
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La comunicación se realiza a través de la APP Invasive Alien Species (disponible en varios idiomas) con una extensión
específica para la península ibérica, disponible para Android y Apple: 

Puedes descargarte la App con el siguiente código QR:

UNIÓN EUROPEA



La Red Europea de Información sobre las Especies ExóAcas (EASIN del inglés European Alien Species Information Network) es una
iniciativa del Centro Común de Investigación de la Comisión Europea, creada como consecuencia de la creciente preocupación de
la amenaza que constituyen las especies exóticas en Europa. EASIN permite la explotación de la información existente sobre las
especies exóticas en Europa, incluidas las especies de la Lista de Especies ExóAcas Invasoras preocupantes para la Unión (la Lista
Europea), en diversas herramientas y fuentes con reconocidos estándares internacionales, poniéndolos a disposición de cualquier
usuario manteniendo la propiedad de los datos. 
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La Base de datos Global sobre las Especies Invasoras (GISD del inglés Global Invasive Species Database) es una fuente gratuita de
búsqueda de información online sobre las especies exóticas invasoras que provocan un impacto negativo en la biodiversidad. GISD
tiene como objetivo incrementar concienciación sobre las especies invasoras para proporcionar actividades de prevención y gestión
mediante la divulgación del conocimiento y la experiencia de los especialistas a una amplia audiencia global. GISD se centra en las
especies exóticas invasoras de cualquier grupo taxonómico que amenazan la biodiversidad nativa y áreas naturales.
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El Registro Global de las Especies ExóAcas Invasoras (GRIIS del inglés Global Register of Introduced and Invasive Species) ha sido
desarrollado como un prototipo por el Grupo de Especialistas en Especies Exóticas (ISSG) de la Unión Internacional para la
Conservación de la Naturaleza (IUCN ISSG) en 2006. GRIIS compila los inventarios de especies introducidas e invasoras de diversos
países.

Por su carácter de problemática a nivel nacional e incluso internacional el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico de España tiene alojado un espacio web destinado a las especies exóticas invasoras en el que puede verse toda la
información legal así como acceder al Catálogo Español de Especies ExóAcas Invasoras y a la Lista de Especies ExóAcas Invasoras
preocupantes para la Unión. En ella está disponible detallada información de todas las especies exóticas invasoras incluidas en el
catálogo tanto acuáticas como terrestres.
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Con esta misma preocupación a nivel nacional desde el InsAtuto da Conservaçao da Naturaleza e das Florestas (ICNF), Portugal
informa tanto de las especies incluidas en la Lista Nacional de Especies Invasoras como de los proyectos que se desarrollan al
respecto y proporciona información actualizada de última hora sobre algunas de estas especies.

El Compendio de Especies Invasoras (ISC del inglés The Invasive Species Compendium) es un recurso enciclopédico que proporciona
un amplio abanico de diferentes tipos de datos e información variada con base científica para sustentar la toma de decisiones en
el ámbito de la gestión de las especies invasoras en todo el mundo.
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GBIF —Infraestructura Mundial de Información en Biodiversidad— es una organización internacional y una red de investigación
financiada por gobiernos de todo el mundo, destinada a proporcionar a cualquier persona, en cualquier lugar, acceso abierto y
gratuito a datos sobre cualquier tipo de forma de vida que hay en la Tierra, y constituye una de las fuentes más interesantes para
conocer la distribución conocida de las especies exóticas en todo el mundo. 

Si la especie en la que estás interesado es un pez, no dudes en consultar la Carta Piscícola Española (CPE) que la Sociedad Ibérica
de IcAología (SIBIC) ha desarrollado con el objetivo principal de poner a disposición de toda la sociedad toda la información de los
peces dulceacuícolas españoles. Para alcanzar este objetivo se ha reunido toda la información encontrada en los centros de
investigación y administraciones públicas, y los hemos hecho disponibles en línea, creando una plataforma web sobre los peces
dulceacuícolas para el uso del público en general que integra información sobre la biología y ecología de los peces de agua dulce
españoles, y sus referencias asociadas.
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Si quieres estar al corriente de las últimas novedades de nuestro proyecto LIFE INVASAQUA puedes seguirnos en 
Facebook, Instagram y Twitter: @LifeInvasaqua

Y en nuestra web:
hCp://www.lifeinvasaqua.com/
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